
Expediente 20210033900 
SEPARACION DE CUERPOS 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 
Armenia, Quindío, septiembre veintinueve  (29 ) de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Atendiendo memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte 

demandante en el cual solicita aplazamiento de audiencia programada para el dia 

29 de septiembre de la presente anualidad a las nueve de la mañana (9: 00a.m), el 

Despacho accede a tal petición, en consecuencia, se fija nueva fecha para llevar a 

cabo audiencia virtual, para el día   VEINTIDOS                      del mes de     febrero       

del año dos mil veintitrés (2023), a la hora de las nueve de la mañana (9: 00a.m), 

por ser la fecha más próxima disponible en la agenda del despacho, se recuerda a 

la parte demandada que no habrá lugar a otros aplazamientos (art 372CGP) 

 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
JUEZ. 
 
 
l.v.c. 

 
      
. 
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